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  Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho requiere a la parte actora para que cumpla lo dispuesto en 

el numeral 2° del auto de fecha 7 de octubre de 2020. Adicionalmente, tenga en cuenta 

que el dictamen pericial debe determinar claramente la línea divisoria.  

 

             Ahora, de la revisión de la notificación que se intentó respecto de la señora 

Melanny Muñoz, la parte actora deberá tener en cuenta que los artículos 291 y 292 

del C. G del P., se encuentran vigentes y son independientes del trámite previsto en 

el art. 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

             En el evento que se trate de la notificación prevista en el art. 8 del Decreto 

806 de 2020, téngase en cuenta que dicho trámite se verificará mediante el envío de 

mensajes de datos, caso en el cual deberá afirmar que la dirección electrónica 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes.  

 

             En caso de contar solo con la dirección física deberá agotar el trámite de los 

arts. 291 y 292 del C. G del P. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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